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QUE se han presentado a , este despecho tres testisonios de lar escritura 
pública de traasformación de la coxpañía, GUEZ ZAR oo CIA. IDA, 24, QUELNROSES 
d. de, prórroda de plazo de duración, aumento de capital y pstablecimiento 
de aueros estatutos, otorgada ante el Notario: VigBaimo Cuarto del- Pistrito 
“etropolirano de quito, el l de junio del 2¿u00, con la solicitud para 3u 
aprovación; 

UE los Jepartamentos Je Inspección y Control y Jurídico de Concurso 
preventivo y fráwites  usperialos, fan exitico informes favorables nos. 
SC. ici. ic.udes?óé y ICO 2.091 193 de p- y ¿23 de noviezbre del 2udu, 
respectivanente, para su aprob tión, VO 

MARU yy, La, SA dy 

¿2 us9 de lag, Facultades añ la Resotución No. Ardo? de 14 
á a 2 CE (4% noviémbre del 10%0, RN 20 mo. A TO Da 3 
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ARTÍCULO eriserd.- Adidiarn La cranstormación se la compañía Qu£isddoio Clás 
LÍA, en Unos dede, ¿rórroga de plazo de luración, auseato de capital 

f ¿staelaciniento de nuevos estatutos, (01 des Eérelace coumscastes 21 la 

referida escritura p¿úvlica; y, disponer que us extracto de la ioacionada 
escritura pública se guoligue, por una vez, en uno de los ¿eriódicos de aayor 

circulación en el distrito Metropolitano de Quito, 

articula asodidi.” JiceJiáx que el  «uotario Vijésióo vVuarto del Dístritu 

otropolitano de uilto tose nota ul margen Je las marricas de la escritura 

pública que se aprueba y de la de constitución, Jel conteniso de la presente 
Zesolución; y siente en las copias las razones rezoectivas. 

ARI.) Tanairder ALS PUREZ quo 01 Xe,istrador de la Propiedad del cantón 

¿apejo, 82 el Reszistro iercantil a su cargo, inscriba la escritura ¿ública 
y «esta Sesolución; que el Registrador de la "ropiedad Jel cantón Pedro 
¡vicayo, en 21 Xegistro Mercantil a su cargo, toue nota de tal inscripción 
abuBrsea de la constitución, y que, Jicnos funcionarios aiciceas en las copias 

las razones del cuaspliciento de lo dispuesto en este artículo. 

CUAPLIIO lo anterior, realtasa a este Despabo copía certificada de la 
escritura pública respectiva. 

CUdUNIquesi.- Vaya y firmada en el Yistrito metropolitano de Juitu. 23 HOY 
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NSCRITA LA PRESENIL ESOÓRKRIPURA Po JRANSFORVIACINX DE 

COMPAS JA LIMITADA 4 ANONIMA, AUMENTO DE CAMTAL 

ADOPCION DE ESTATUTOS SOCIALES QUEENROSES CLA FDA. 3 

LA RESOLUCION Dis 3224 DE PECIA 23 DECO 1000, OE LA 
SUPERINTENDENCIA PE COMPA NÍAS. CLINSIANMIES EN LUM FOLIOS 

DEL 072 11 092, BAJO LA PARTIDA NUMERO 221, DEL REGISTRO 
ARRCANTIL, DEL CANION ESPEJO Y ANOIALDÍA CON El NUMERO 
18 DÉ PEPERTOPIO Bor. q O EN CUBRE. o 
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